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No se publica los domingos n i días festivo! 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

S por 100 para amort ización 'de emprést i tos 

Advertencias*— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se hjt: uu ejemplar de 
' ero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

;g(J» num Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
Va Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anual». 

r doi ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
l'ntro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
1 •• fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

"* *c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
W pttetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) juzgados Municipales y ^omai "ales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 dei recargo autorizado por la Sup» 

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Gobierno Civil 
la provincia de león 

Inntn Provincial Ae Benelicencia 
ileJLeAa 

E D I C T O 

Por disposición de la Dirección Ge
neral de Beneficencia y Obras Sociales 
de fecha 20 del actual, se dispone sea 
incluida la Fundación OBRA PIA DE 
DON IGNACIO DIAZ CANEJA, ins
tituida en Oseja de Sajambre, de esta 
provincia, en el expediente que para 
la constitución de la FUNDACION 
OBRAS PIAS REFUNDIDAS tramita 
esta Junta Provincial de Beneficencia 
y cuyo anuncio de incoación se publi
co en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia núm. 258 de fecha 14 de Noviem-

último. 

Se hace pública la inclusión de la 
fundación OBRA PIA DE DON IGNA-
U O DIAZ CANEJA en la que se de-
^jninará OBRAS PIAS REFUNDI-
te-d efectos de que los representan
do P 61 F u n d a c i ó n Y pueblo interésa
lo et- ^ e í l c i o s , comparezcan si 
t e a n Procedente, en el expedien-
Pro n 86 instrüye, alegando lo que en 
de ° COntra dicha inclusión consi-

^ pertinente a su derecho, 
to n^X+5ediente se hallará de manifies-
V hnr J W n o de veinte dias, en días 
• hábiles de oficina, en la Secre-

taría de la Junta Provincial de Benefi
cencia. 

León, 29 de Abri l de 1963—El Pre
sidente Delegado (ilegible). 2022 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin* 
cia número 90 de fecha 18 del actual, 
aparece publicado un anuncio de este 
Distrito Forestal sacando a subasta los 
pastos de granjeria del monte núme
ro 95 de los de U. P. del pueblo de 
Secarejo durante los tres meses de pri
mavera y tres de verano, y no pudien-
do ya realizarse por completo los de 
primavera por haber transcurrido parte 

. de ellos, se rectifica la época del dis-
¡ frute, que será durante los meses de 
Junio, Julio, Agosto y Septiembre del 
año actual, con una tasación de 8.320 
pesetas, y la de fecha de celebración 
de la subasta, que por tener carácter 
de urgencia a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 19 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
se celebrará a los diez días hábiles 
contados .a partir del siguiente, tam
bién hábil , al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Las demás circunstancias de la su
basta se estará a las publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de 18 del actual. 

León, 29 de Abri l de 1963.—El Inge
niero Jefe accidental, Antonio Arias 
Navarro. 
2027 Ni'nm 689,-84,00 ptas, 

ie le ia i iÉ de Hacienda 
ia provincia de 

Senicio del Catastro de la Riqueza 

A N U N C I O 
Para general conocimiento se hace 

saber que, durante un plazo de quin
ce dias, se hallarán expuestas al pú
blico en el Ayuntamiento de Fabe-
ro, las relaciones de características 
de Calificación y Clasificación de las 
fincas rústicas del anejo de San Pe
dro de las Dueñas, unido a este tér
mino municipal procedente del de 
Páramo del Sil, a fin de que los inte
resados puedan ejercer su derecho 
a reclamación sobre los datos que 
comprenden. 

Las reclamaciones deben dirigirse 
al Sr. Ingeniero Jefe Provincial de 
este Servicio, y han de ser informa
das por la Junta Pericial. 

£1 citado plazo, dará comienzo 
con la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 30 de Abril de 1963.--EI In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara.—V.0B.0: E l 
Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 2029 



DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO 
NORMAS LABORALES 

CONVENIOS COLECTIVOS SINDÍCALES 

VISTO el Convenio Colectivo Sindical Provincial de la 
INDUSTRIA SIDEROMETALURGICA, concertado entre 
las representaciones social y económica, encuadradas en el 
Sindicato Provincial del Metal. 

RESULTANDO: Que con fecha 20 de los corrientes se 
recibe el texto del mencionado Convenio, remitido por la 
Organización Sindical, al que el Delegado Provincial une 
preceptivo informe, proponiendo la aprobación del mismo. 

RESULTANDO: Que se han cumplido en la tramita
ción del expediente las prescripciones reglamentarias de apli
cación. 

CONSIDERANDO: Que la competencia de esta Dele
gación, en orden a la aprobación de lo acordado por las par 
tes, viene determinada por lo dispuesto en los artículos 13 
de la Ley de 24 de Abril de 1958 y 19 del Reglamento para 
su aplicación de 22 de Julio del mismo año. 

CONDERANDO: Que las gratificaciones extraordina
rias a que se refiere el artículo 12 del Convenio, serán las 
determinadas en el ar t iculóos de la Reglamentación, y se 
calcularán sobre los salarios pactados, más el plus de com
pensación por incentivo. 

CONSIDERANDO: Que las partes declaran expresa
mente que lo acordado no ha de repercutir en los precios. 

CONSIDERANDO: Que el Convenio se adapta en 
razón a su forma y contenido a lo dispuesto en la Ley y Re
glamento mentados, sin que concurra causa alguna de in
eficacia, de las previstas en el artículo 20 del Reglamento 
procede su aprobación. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de apli
cación, 

Esta DELEGACION D E TRABAJO, acuerda: 
i.0.—Aprobar el texto del Convenio Colectivo Sindical 

Provincial de ia Insdustria Siderometalúrgica. 
2.0—Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia. 
Se advierte a las partes concertantes que contra la pre

sente resolución, cabe recurso de alzada ante el limo, señor 
Director General de O. del Trabajo, en plazo de 15 días. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
León, 23 de Abril de 1963.—El Delegado de Tra

bajo, José Subirats Figueras. 

Sr. Delegado Provincial de Sindicatos.—León. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L P R O V I N C I A L D E LA I N D U S -
TRIA SIDEROMETALÚRGICA, D E L S I N D I C A T O P R O V I N C I A L 

D E L M E T A L D E L E O N 

En la ciudad de León, siendo las doce treinta horas del 
día dieciséis de Marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Reunida la Comisión Deliberadora de dicho Convenio 
presidida por don Juan Sánchez Calero e integrada por don 
Onésimo Gutiérrez Lobo, don Francisco Celeda González 
don Julio Hernández Chomón, don Melchor Martínez Val-
buena, don Felicísimo Marchón González, y don Luis Blan
co, en representación de las Empresas y don Cilinio Robla 
Román, don Esteban Crispín Peláez, don Alejandro Izquier
do, don Mariano Gil Tabanera, don Suceso Higuera Villa-
garcía y don José Alvarez Argüelles, en representación de 
los trabajadores, actuando de Secretario, don Alejandro Con-
ty Pablos, han elaborado y aprobado por unanimidad el si
guiente Convenio Colectivo Sindical. 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Artículo i.0— Ambito de aplicación.—^ 
territorial, funcional y personal el presente Conv^ • asPecto 
a las Empresas encuadradas en el Sindicato Pro?0 ^ 
Metal de León, en las que sea de aplicación la R!̂ 131 M 
ción Nacional de Trabajo en la Industria Siderom^ ^^la-
aprobada por Orden Ministerial de 27 de Julio X ^ 
las relaciones laborales entre tales empresas y i0s l946, v 
res que en las mismas prestan servicios. prodüct¿ 

les, con el artículo 7.0 del Reglamento de su aplica •'lca" 
22 de Julio de 1958, tendrá fuerza de obligar en las M ^ 
nes laborales referidas en el articulo anterior. C10-

Artículo 3.0— Entrada en vigor a efectos económir 
Este Convenio entrará en vigor el d:a primero de Abr i f r 
presente año, surtiendo desde esta fecha todos sus ef 
incluso los económicos. ltctQ% 

Artículo 4.0—Duración.—La duración de este Conv • 
será de dos anos, contando a partir de la fecha antes m 
clonada, pudiendo prorrogarse tácitamente de año en a? 
mientras que por cualquiera de las partes no sea denunciad' 
en la forma reglamentaria. 

Artículo 5."—Normas supletorias.—Serán normas suele 
torias las legales de carácter general, la Reglamentación >¿ 
cional de Trabajo en la Industria Siderometalúrgica y lo"s 
Reglamentos de Régimen Interior en aquellas Empresas que 
lo tengan vigente. 

Artículo 6.°.—Repercusión en precios.~Los otorgantes 
hacen constar que, a su criterio, las articulaciones del pre
sente Convenio no repercutirán en los precios. 

Artículo 7.0— Comisión Mixta.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 2.0 del artículo 5.0 del Regla
mento de Convenios Colectivos Sindicales de 22 de Julio de 
1958, se constituye una Comisión Mixta, para la vigilancia, 
cumplimiento e interpretación auténtica de lo pactado, la 
cual estará integrada por 4 Vocales, por la representación 
Económica, don Francisco Celada González y don Luis 
Blanco, y por la representación de los trabajadores don Ci
linio Robla Román y don Esteban Crispm Peláez. El Presi
dente y el Secretario serán los de la Comisión Deliberadora 
del Convenio o personas a quienes ellos deleguen. 

Capítulo II 
Retribuciones 

Artículo 8.°—A efectos de la retribución del personal 
para las categorías de Oficiales de i.a, 2.a y 3.a, Peón Espe
cialista y Peón, se hace distinción de salarios Para,fllcf 
por las Empresas que tengan o no establecido, o establezcan 
sistemas de remuneración con incentivo. . . a 

Las Empresas que tengan establecido cualquier sistem 
de remuneración distinto del salario a tiempo, t0^130,. ei 
mo salario base, solamente a efectos de lo establecido en 
párrafo 5.0 del artículo 45 de la Reglamentación, el pac" 
en el Convenio. , . t\ 

El resto de las Empresas abonarán a sus trabajadore 
salario estipulado en el Convenio más el Plus de compc 
ción de incentivo que se fija en el artículo siguiente. . f l . 

Artículo 9.0—Los salarios han sido fijados en las 
tes cantidades, y para los distintos grupos o categorías 

PERSONAL OBRERO 

Oficial i.a 
Oficial 2.a V 
Oficial 3.a 
Peón Especialista ... 
Peón ordinario 
Aprendiz de i.0 

Salario 
p|u( toaf**"" 



BSONAL OBRERO 

APre ndiz 
rendí2 

de 2.c 
de 3-c 
de 4-° 

.ERSONAL SUBALTERNO 

j 

Listero 

turismo • 
„ camión •• • • 

Pesador o basculero 
guarda Jurado 
Vigilante • 
Cabo Guardas • 
Ordenanzas 
porteros .•• • 
Conserjes 
neSiente 'pral. economato 

y " aux. economato 
Telefonista hasta 50 T I 

" de más 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Jefe de Primera 
Jefe de segunda 
Oficial i.a 
Oficial 2.a • 
Auxiliar •. 
Viajante 
PERSONAL TECNICO 

Ingenieros, Arquitectos y 
Licenciados 
Peritos y Aparejadores 
Maestros Industriales 
Graduados Sociales 
Maestros Enseñanza primaria .. 
Maestros Enseñanza elemental 
Practicantes 

i 
1 

TECNICOS DE TALLER 

Jefe de Taller 
Maestro de Taller 
Maestro 2.a de Taller 
Contramaestre 
Encargado 
Capataz Especialista . . . . . . . . . . . 
Capataz de peones Ordinarios 

TECNICOS DE OFICINA 

delineantes proyectistas 

teerrsta 

^jmiante 2.a 
Ulcador 

ReSUCt0r g r á f i c o ' 
^ S r o t P l a n 0 s 
Auxiliar blbllotecario 

TECNIC0 
Jefe 

s DE LABORATORIO 

on 

Auxiliar 

Salario 

35 
40 
55 

2.400 
2.500 
2.400 
2.750 
2.900 
2.300 
2.250 
2.200 
2.700 
2.400 
2.200 
2.600 
2.200 
2.250 
2.250 
2.200 
2.500 

4.500 
4.000 
3.250 
3.000 
2.500 
3.250 

7.000 
5.500 
3.750 
4.250 
3.500 
3.100 
3.250 

4.500 
3.500 
3.250 
3.500 
2.850 
2.500 
2.500 

4.000 
4.000 
3.250 
3.250 
3.250 
3.000 
2.500 
2.500 
2.000 
2.750 
2.500 

5.000 
4.200 
3.400 
2.800 
2.500 

Plus (ompemación 
incentivo 

PERSONAL OT (Organización del Trabajo) 
Jefe de Organización i.a 4.000 
Jefe de Organización 2.a 3.800 
Técnico Organización i.a 3-500 
Técnico Organización 2.a 3.000 
Auxiliar Organización 
Aspirante 

2.500 
1.800 

La remuneración de los pinches, botones y aspirantes, 
cualquiera que sea el departamento en que preste sus ser
vicios será la siguiente: 

PINCHES. BOTONES Y ASPIRANTES 
De 14 años 25 
De 15 años 30 
De 16 años 40 
De 17 años 50 

Artículo 10.—La mujer clasificada como peón especialis
ta o peón percibirá la misma remuneración que el hombre 
a trabajo igual. En el caso de que no lo desempeñe, su sa
lario base se reducirá en 3 ó 2 pesetas respectivamente de 
los salarios iniciales del Convenio, pero se mantendrá indén-
tico plus de compensación de incentivo, 

Atrículo 11.— Aumentos periódicos por años de ser
vicio.—Consistirán en quinquenios para todo el personal y 
sin limitación de número. Se mantiene el mismo tanto por 
ciento establecido en la Reglamentación que se computará 
sobre los nuevos salarios del Convenio más el Plus de com
pensación de incentivo para aquellas categorías en que se ha 
aplicado. 

Artículo 12.—Gratificaciones extraordinarias—Tanto la 
de Navidad como la del 18 de Julio, serán abonadas con 
arreglo a los nuevos salarios pactados en este Convenio más 
el Plus de compensación por incentivo en las categorías 
tantas veces aludidas. 

Artículo 13.— Trabajos excepcionalmente penosos3 tó
xicos o peligrosos.—Los que fueran declarados como tales 
por la Delegación Provincial de Trabajo, se abonarán con 
un recargo del 20%, tanto por ciento que se aplicará a los 
nuevos salarios comprendidos más el Plus de compensación 
por incentivo. 

Artículo 14.— Ropa de trabajo.—Se concederá una pren 
da más de las estipuladas en el artículo 56 y órdenes am
pliatorias de la Reglamentación de Trabajo, y anualmente. 

Artículo 15.— Salidas, dietas y viajes.—Todos los pro
ductores que por orden de la Empresa tengan que efectuar 
viajes o desplazamientos a poblaciones distintas a las que 
radique la Empresa o taller, disfrutarán sobre su sueldo o 
jornal la dieta de-90 pesetas, sin que se haga especial dis
tinción por categorías profesionales. 

Los viajes de ida y vuelta serán siempre a cuenta del 
empresario y en segunda clase, sin distinguir también entre 
categorías profesionales. 

En el supuesto de que el trabajador esté ausente del lu
gar del centro de trabajo, la Empresa se compromete a 
abonarle los gastos de un viaje al mes, con objeto de que 
pueda visitar a su familia. 

Artículo 16.— Sanciones, Despidos.—De acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de Contrato de Trabajo en su artícu
lo 77, solamente podrá despedirse a los trabajadores por in
currir en alguna de las causas contenidas en aquél, sin em
bargo, a efectos de su aplicación, las causas que a continua
ción se expresan se interpretarán de la siguiente forma: . 

i.0—La disminución voluntaria y continuada del rendi
miento normal de trabajo. 

A estos efectos se considera rendimiento normal en cada 
trabajo, que lleva anejo el derecho a cobrar el suplemento 
estipulado, el que en cada momento y de forma continuada 
venga obteniendo el equipo o grupo de trabajadores que rea
licen el mismo o similar trabajo en cada taller o departa
mento, considerando individualmente a todos los que lo in
tegran. Esta continuación vendrá expresada por un período 
de un mes. 

El rendimiento inferior al normal del taller o departa
mento se presume que es voluntario cuando no obedezca a 



ineptitud, trastornos físicos o psicológicos o a falta imputa
ble a los materiales, las máquinas o los útiles de trabajo. La 
continuidad en el bajo rendimiento se considerará distinta
mente cuando afecte a un trabajador o a un grupo de tra
bajadores, máxime si, como consecuencia de ello, se derivara 
escándalo o produjera indisciplina manifiesta o incitación a 
otros productores a secundar tal actitud. 

La baja del 15 por 100 en el rendimiento del trabajador 
que trabaja a prima, sin variación en la misión u operacio
nes designadas, métodos o condiciones de trabajo, mante
nida por el productor durante un mes, supone disminución 
continuada de aquél. 

La baja del 10 por 100 en el rendimiento colectivo de 
un grupo de dos o más productores durante seis días labo
rables consecutivos, sin variación en las operaciones asigna
das, métodos ni condiciones de trabajo, supone también dis
minución continuada del rendimiento. 

Cuando la baja del 10 por 100 en el rendimiento indi
vidual o colectivo dure una o más jornadas y de ello se de
rive escándalo o produzca indisciplina manifiesta o incita
ción a otros productores a secundar su actitud," bastará con 
aquella duración para apreciar la continuidad en el bajo ren
dimiento. 

La baja del 20 por 100 respecto de otro trabajador con
siderado normal, que tenga en su rendimiento un productor 
que perciba prima'indirecta, es causa justa de despido por 
disminución voluntaria y continuada en el rendimiento. Para 
que se aprecie esta baja, debe transcurrir un mes desde que 
se aperciba por escrito al trabajador sobre su bajo rendi
miento. 

Cuando el trabajador no trabaje a prima directa o in
directa y su trabajo no pueda ser medido cuantitativamente, 
se considerará como prueba de falta de rendimiento la es
timación hecha por su jefe de servicio, corroborada por otro 
jefe, a cuyas órdenes pase a servir voluntariamente el intere
sado por un plazo mínimo de dos meses, luego de advertirle 
de la falta de rendimiento anterior apreciada por su jefe. 
Del comienzo de este último período, para su control, se 
dará cuenta al Jurado de Empresa y a la Organización Sin
dical. 

2.0—La ineptitud del trabajador. 
Cuando el trabajador no sea apto para llevar a cabo el 

trabajo para el que fue contratado se estará asimismo ante 
una causa justa de despido. 

Esta causa será de aplicación al que desconoce el oficio 
que dijo poseer o que, conociéndolo, lo sea de forma in
suficiente. Incurre en ella quien es incapaz de llevar a cabo 
los trabajos propios de la profesión para que fue contratado. 

La ineptitud se presume que existe cuando, no obstante 
tener un título profesional, se causan desperfectos frecuen
tes; al trabajar en el instrumental o herramientas, o en las 
materias primas o productos utilizados, con tal de que no 
sea una sola vez la que cometa estos actos, salvo que el per

juicio económico causado sea de cuantía superi 
pesetas. Bastará con dos veces si el perjuicio e i lres iv 
dos mil pesetas y menos de tres mil, o con tres ^ d 
que sea su cuantía. 

Capítulo III 
Jornada de trabajo 

Artículo 17.—La jornada de trabajo será d 
semanales, respetándose en todo caso las esrwíJf 48 hora, 
cidas. peciales estábil 

La jomada del sábado terminará a las 14 hn 
de 5 horas. " ^ ras' y será 

Para compesar las 3 horas de los sábados y 1 
fiestas que tienen el carácter de recuperables, ¿ s F ^ las 
podrán prorrogar la jornada de los días lunes a yi presas 
40 minutos distribuidos por mitad, entre la jornad6^8'en 
ñaña y tarde. ^ ma-

En casos excepcionales, cuando alguna Empresa 
plantación de la jornada que antecede se considere^10?" 
micamente perjudicada, podrá solicitar su modificarf'000?" 
la Comisión Mixta, que informará a la Delegación p0n • 
cial de Trabajo. rovin-

Capítulo IV 
Contraprestación 

Artículo 18.—-Como contraprestación a las mejoras eco
nómicas acordadas en el presente Convenio, la representa
ción Social, se cómpremete y obliga, en su nombre y el de 
sus representados, a prestar el máximo interés en el cum
plimiento de las funciones propias que cada uno tiene en
comendadas en su puesto de trabajo. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.—A efectos de Plus Familiar y Seguridad 
Social, se estará a lo dispuesto en los Decretos 55 y 56/63, 
de 17 de Enero último. 

SEGUNDA.—Todas las mejoras pactadas en el pre
sente Convenio podrán ser absorbidas y compensadas con 
cualesquiera que voluntariamente tuvieran concedidas por 
las Empresas o pudieran establecerse en lo sucesivo, tanto 
voluntariamente como por disposición legal. 

TERCERA.—Las condiciones pactadas forman un todo 
orgánico indivisible, por lo que su aprobación parcial deja 
ría sin efecto todo Convenio. 

Las partes contratantes, ratificando el contenido del pre 
senté Convenio, en prueba de conformidad lo firman con" 
Presidente y el Secretario de la Comisión-Deliberadora. 

1970 Núm. 693.-1.582,90 ptas 

el 

Comisaría de Aínas del Noríe 
de Espña 

INFORMACION P U B L I C A 
La Comunidad de Regantes del Pá

ramo del Sil, y en su nombre y repre
sentación D. Constantino Alfonso A l -
varez. Presidente de la misma, solicita 
la aprobación de la cesión de los dere
chos de los caudales de agua que utiliza 
de los ríos Valseco y Salentinos, con 
destino a riego de numerosas fincas, en 
términos y Ayuntamiento de Páramo 
del Sil (León), por medio de varias 
acequias de riego, al Grupo Sindical de 
Colonización de Páramo del Sil, que en 
virtud de acuerdo con la Compañía Hi 
droeléctrica de Galicia, S. A., concesio
naria de los Saltos n.0 1, 2 y 3, en el 

rio Sil, asi como del aprovechamiento de 
los ríos Valseco y Salentinos, le ha sido 
reconocido a dicho Grupo Sindical el 
derecho a tomar 200 litros de agua por 
segundo del río Salentinos, del azud de 
transvase del agua de este río al embal
se de Matalavilla, de la Compañía H i 
droeléctrica de Galicia, azud a establecer 
en el paraje llamado La Tejera, a unos 
2,5 Km. aguas arriba de la confluencia 
de ambos ríos. 
^ Dicho caudal, lo cederá la Compa
ñía Hidroeléctrica de Galicia, durante 
16 horas diurnas, en el período de tiem
po comprendido entre el i . " de Abril al 
15 de Septiembre de cada año y se de
rivará por la márgen izquierda del r'o 
Salentinos a un canal de 4.837 metros 
de longitud, que alimenta una acequia 
principal y otras 5 acequias de riego 
de las cuales la n." 3, tiene 2 ramales, 

según proyecto redactado por el Ingenie 
ro de Caminos, don Olegario Llamaza
res Gómez, en León con fecha 24 0 
Julio de 1962. 

Lo que se hace público para genera 
conocimiento por un plazo de TK 
T A DIAS, contados a partir del sigmen̂  
te a la fecha del BOLETÍN 0FICIALCÍ0) 
León en que se publique este amnC^ 
a fin de que, los que se consideren P 
judicados con la cesión s0|iclta ^an-
dan presentar sus reclamaciones, ^ 
tes el indicado plazo, en la Alca ^ 
Páramo del Sil, o en la Conusafí 
Aguas del Norte de España, 

sit 

2 - 2 . , 
Oviedo, Plaza de España, n. 
donde estarán de manKiesto el exp^ ^ 
te y proyecto de que se trata, P 



í ^ f ^ í ^ ^ m i n a d o s por quien lo 

Jesee-. 6 de Abril de 1963.—El 
Qvieap5 juan González-López 

X t t ^ - Núm> 683_162,75 ptas. 
1908^ ' 

MaDiliníia M''1181, de Marina 
de Valencia 

« i„/.iAn de los inscritos de esta 
.Re ndaScia Militar de M a r i n a 
Co pndMos en el alistamiento 
c0lDa el Reemplazo de la Marinería 
5 in Armada, correspondientes al 
d* lüfii aue se remite para su pu-
Síicaciór; en el BOLETÍN OFICIAL de 
u provincia de León, a los efectos 
de aue todos cuantos figuren en la 
Jfisma sean excluidos del alista-
m ento y sorteos para el servicio del 
Fiército de Tierra, en virtud al ar-
Sialo 114 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente Ley de Re
clutamiento y Reemplazo de la Ma
rinería de la Armada: 

Número alistamiento: 59.—Alfon
so J. García López, natural de León, 
hijo de Ramiro y Trinidad, nacido 
el día 17 de Diciembre de 1944. 

Valencia, 23 de Abril de 1963, -El 
C. de N, Comandante Militar de Ma 
riña, Rafael Romero Conde. 1954 

iManlfa Hililar de Marina 

(le Marín 

PROVINCIA D E L E O N 
Relación filiada de los inscritos 

de Marina de este Distrito, nacidos 
en el año 1944, en la provincia arriba 
expresada, alistados para el reem 
plazo de 1964 de Marina, que d^be 
rán ser excluidos del alistamiento 
para el servicio del Ejército, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar 
"culo 51 de la Ley de Reclutamiento 
y «eemplazo de la Marinería de la 
Armada: 

Número S. S.: 133. - Germán Ba-
BIanC0) hjj0 jjg JUst inian0 y 

u a í de León. 
AvnHrin/ 2Á de Abril de 1963.-E1 
ney MAnt5 M- de Marina, José Martí 
^ Méndez. jggi 

bniandancia Militar de Marina 

mos dp0n de ,0s inscritos maríti
mo 19446 1 ^v'11*1' nacidos en el 
al frento í n la íeclia J población que 
Presa cada uno de ellos se ex-
^emnlL^ ^01" estar incluidos en el 
la Arman. de Marinería de 
^stamipni' eí)en Cflnsar baja en los 
^onen ¿0S rte] El^cito, conforme 
^ntes ¿?,art ículos l u V 71 de los 
^ento v p8,atnentos de Recluta 
y ̂  Eiér^u mplazo de la Armada 

NiiQjjq, 0' resPectivamente: 
* yi—Francisco García Cara, 

h'jo de Isidro e Isabel, nacido en 
Magaz de Cepeda (León), el 4 de 
Junio, 

Barcelona, 26 de Abril de 1963.—El 
C de N., 2.° Comandante Militar dp 
Marina, José Noval, 2026 

Mmíolsírsclón maniilpal 
Ayuntamiento de 

L a Robla 
En cumplimiento de lo acordado por 

el Ayuntamiento y con autorización de 
la Junta Calificadora de Destinos Civi
les, se convoca a oposición para cubrir 
una plaza de Auxiliar Administrativo 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de once mil pesetas, dos 
pagas extraordinarias y emolumentos re
conocidos en el Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, con 
arreglo a las siguientes: 

B A S E S 
Primera.—Podrán tomar parte en esta 

oposición cuantos reúnan las siguien
tes condiciones: 

a) Ser español, varón y tener diez 
y ocho años cumplidos, sin exceder de 
treinta y cinco. 

b) No hallarse incurso en ninguno 
de los casos enumerados en el artículo 
36 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. 

c) Acreditar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No padecer enfermedad ni de

fecto físico que impida el normal ejer
cicio de la función. 

Segunda.—Las solicitudes serán diri
gidas al señor Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, debiendo ser presentadas 
en la Secretaría del mismo, durante las 
horas de olicina, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
de la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

En virtud de lo dispuesto en el nú
mero 2 del artículo 6 del Decreto de 
10 de Mayo de 1957, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre Régimer 
General de Oposiciones y Concursor 
de los Funcionarios Públicos, no se 
exigen a los aspirantes la presentación 
orevia de documentos siendo suficiente 
para ser admitidos, que manifiesten er 
sus instancias, expresa y detalladamen
te, que reúnen todas las condiciones 
exigidas, y aportando los documentos 
si fueran propuestos, en el plazo de 
treinta días. 

Tercera.—De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 235 del Regla
mento de Funcionarios, el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de oposición, 
estará constituido de la siguiente for
ma: Presidente, el de la Corporación 
o Concejal en quien delegue; Vocales-
un representante de la Dirección Ge 
neral de Administración Local, otr 
del ProFesorado Oficial, y el Secretarr 
de la Corporación, que lo será a la ve? 
del Tribunal. 

Cuarta.—La oposición constará de 

tres ejercicios eliminatorios y uno de 
carácter voluntario. 

El primer ejercicio se dividirá en tres 
partes: 

a) Análisis morfológico y sintáctico 
de un párrafo dictado a viva voz. 

b) Desarrollo, por escrito, de un 
tema señalado por el Tribunal, con am
plia libertad en cuanto se refiere a su 
íorma de exposición, a fin de poder 
apreciar, no sólo la aptitud de los opo
sitores, sino también su práctica de re
dacción. 

c) Resolución de dos problemas de 
aritmética mercantil elemental, que po
drán versar sobre las operaciones fun
damentales con números enteros, frac
cionarios y decimales, quedando inclui
dos potenciación y raíz cuadrada, tantos 
por ciento, proporcionalidad, regla de 
tres simple y compuesta, repartos pro
porcionales y sistema métrico decimal. 

El segundo ejercicio consistirá en es
cribir a máquina durante quince minu
tos, copiando el texto que el Tribunal 
acilite, elegido entre disposiciones pu-
Micadas en periódicos oficiales. Se ca-
ificará la velocidad desarrollada, la 
impieza y exactitud de lo copiado, y 
a corrección que presente el escrito. La 
velocidad no será inferior a 150 pulsa-
;iones por minuto. 

El trecer ejercicio consistirá en con
testar oralmente dos temas sacados a 
a suerte entre los que figuran en el 
programa publicado y aprobado por la 
dirección General de Administración 
Local, inserto en el Boletín Oficial del 
Astado, número 178, de fecha de 27 
de Junio de 1953, en el plazo de una 
lora como máximo. 

El ejercicio voluntario tendrá tres 
especialidades, que podrán ser elegidas, 
conjuntamente o sólo una de ellas, por 
los opositores que lo soliciten. 

a) La especialidad taquigráfica se 
acreditará tomando un texto dictado 
a velocidad comprendida entre setenta 
y cien palabras por minuto. 

b) El manejo de máquinas. 
c) Los conocimientos de archivo y 

clasificación de documentos. 
La puntación que se conceda al opo

sitor en cada una de las especialidades, 
10 representará nunca más de un diez 
-jor ciento de la suma de puntos que 
haya obtenido en los tres ejercicios eli
minatorios. 

La suma total de puntos alcanzados 
en los tres ejercicios, constituirá la ca
lificación final, que servirá para colo
car a los opositores y determinar su in
clusión en el orden que han de figurar 
m la propuesta que el Tribunal for
mule. 

Quinta.—Cada miembro del Tribu
nal podrá conceder de uno a diez puntos 
en cada jercicio, siendo necesario para 
alcanzar la aprobación, obtener la pun
tuación media total de cinco puntos. 

Sexta.—Los exámenes tendrán lugar 
m la fecha que oportunamente se in-
lique, después de transcurridos dos 
Teses desde la publicación de la con-
-ocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 



Séptima.—A propuesta del Tribunal, 
y de conformidad con lo acordado, el 
Ayuntamiento hará el nombramiento 
del propuesto para cubrir la plaza de 
que se trata. 

Octava.—Las dudas que pudieran 
suscitarse, una vez que el Tribunal se 
haya hecho cargo de la documentación, 
serán resueltas por éste, sin ulterior re
curso. 

Novena.—Para los trámites comple 
mentarlos se faculta al Alcalde. 

Décima.—El opositor que resulte 
nombrado deberá tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días, a 
contar desde la notificación del nom
bramiento. 

Undécima,—En todo lo no previsto 
en estas bases, regirá el Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, 
el Decreto de 10 de Mayo de 1957 y 
las disposiciones complementarias. 

Modelo de instancia 
D.. . . . . . . de años de edad, con do 

miciíio en , calle de , solicita 
tomar parte en la oposición convocada 
por el Ayuntamiento de La Robla para 
cubrir una plaza de Auxiliar Adminis 
trativo, publicada en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia núm de fecha 

, a cuyo fin hace constar que 
reúne las condiciones exigidas: 

a) No se halla incurso en las inca
pacidades señaladas en el art. 36 del 
Reglamento. 

b) Observa buena conducta, carece 
de antecedentes penales, y no padece 
enfermedad ni defecto que le imposibi
lite para el ejercicio del cargo. 

Los anteriores extremos los acredita
rá si resultare admitido. 

La Robla, 20 de Abril de 1963.—El 
Alcalde (ilegible). 
1901 Núm. 678 —480,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Yaldelugueros . 

E n la Secretaria de este Ayun-
lamiento, se encuentran de manifies
to ai público, por espacio de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentan 
municipales del presupuesto ordi-
nario, administración del patrimo
nio, de valores independientes y de 
caudales del ejercicio de 1962. 

Durante dicho plazo y en los oche 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Valdelugueros, 23 de Abril de 1963. 
E l Alcalde, Manuel Fernández. 1965 

Ayuntamiento de 
Villablino 

E l Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 15 de E n e r o 
de 1959, acordó aprobar el proyecto 
de edificio para Casa Consistorial 
suscrito por el Arquitecto D. Efrén 
García Fernández y cuyo presupues 
to de ejecución por contrata asciende 

a 4.090.157.53 pesetas, as! como con-
tratar por concurso - subasta la eje
cución de las obras incluidas en di 
cho provecto. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimienio y a efectos de re 
clamaeiones que se podrán formular 
en el término de quince días. 

Villablino, 29 de Abril de 1 9 ^ . -
E l Alcalde, Manuel Barrio. 19** 

Ayuntamiento de 
Valdeteja 

E n la Secretaría de este Avun-
tamiento, se hallan *e manifiesto a' 
público, por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y de 
bidamente informadas las cuenta* 
municipales del presupuesto ordi
nario, administración del patrimo
nio, de valores inHependÍpr.tPs";y de 
cauda'es, del ejercicio de 1962. 

Durante dicho plazo y en los oche 
días siguientes, podrán formulam 
contra las mismas, por los interesp-
dos, las reclamaciones que se esti 
roen pertinentes. 

Valdeteja, 23 de Abril de 1963.-F1 
Alcalde, S. Alonso. 1966 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Confeccionado por el Avunta* 
miento de mi Presidencia, el padrón 
del arbitrio municipal sobre con
sumo de vir»ns, corre»Dondiente al 
ejercicio de 1962. se halla de maní 
fiesto al público en esta Secretaría 
municipal, durante el plazo de o- he 
días, a fin de que los interesados 
puedan examinarlo y formular las 
reclamaciones pertinentes!. 

Puente de Domingo Flórez 93 dp 
Abrii:de 1963.—El Alcalde (ilegibW 

1967 

Confeccionado por los Avunta-
mientos que se relacionan a conti
nuación, la recüfifacíón del Padrór 
Municipal de Habitantes, con refp 
rencia al 31 de Diciembre de 1962 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal respectiva 
por espacio de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado v 
formularse redamaciones: 

Puente de Domingo Flórez 1968 
San Justo de la Vega 197J? 
LosJ5arrios de Salas 1 9 9 4 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Por el plazo de quince días se 
hallan de manifiesto al públ ico er 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
en unión de sus justificantes v de
bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto de 1962 
así como las de administración del 
patrimonio vde valores independien
tes y auxiliares del presupuesto 

Durante dicho p l a z o v T r ^ ^ 
días siguientes, podrán £ Sochfi 
contra las mismas, por lo» • ^ars! 
dos, cuantas reclamaciónJDteresa 
men pertinentes. 8 se ^ 

Cacabelos, 26 de Abril A 
E l Alcalde. Manuel RodHon l9(^ 
chez, oUe2 Sáu 

196Í 

M m i B l s t r a i i d e j e j t t ^ 
Juzgado de P r i m e m l i ^ T ^ 

núm. 1 de León 
Don Mariano Rpjov Sobrado M 

trado^Juez de Primpra 
número uno de "esta ciudaH ? 
León. u 
Hago saber: Que en este JuZga(íft 

se Mguen autos de juicio ejpcutfvo 
instancia de D. Juan Francisco Pn 
ce Lóp^z. mavor de edad. C8sadn0' 
Agente Comercial, vecino de León 
rppresentado por el Procurador don 
Tosé Mnfiiz Al i que, contra D, Carlos 
Moro Peña, mavor de edad, indos-
•ri»'. vecino de León, sobre pago dé 
11.675 pesetas de principal, intereses 
v costas, en los cuales se ha acorda
do sacar a pública subasta por prj. 
mera vez. término de ocho días y 
ñor el precio en que pericialmente 
fueron valorados, los bienes siguien-
tps: 

1. Una máquina l'jadora, marca 
«Far», de 1,50 H. P., en funciona-
mipnto. valorada en mil pesetas, 

2. Un torno, sin motor, de made
ra, en rruinientas pesetas. 

3. Una prensa de 2 husillos, de 
madpra, en cien pesetas. 

4. Un carro de mano con ruedas 
ppqueñas de goma, valorado en qui-
nientes pesetas. 

5. Una máquina combinada, mar 
"a «Marcet». con motor e'éctrico df 
3 H. P., en perfecto estado defuncio 
namiento, número 5867. valorada er 
^rpinta y dos mil pesetas. 

Total, treinta y cuatro mil si 
cientas pesetas. 

Para el acto del remate se m 
i n a l a d o las doce "horas del 1 
veintiuno de Mavo próx'mo, en 
Sala Audiencia de este J"^ado. prra 
viniendo a los lidiadores: qjf J án 
tomar parte en la subasta defter^ 
consignar en la mesa del Ju*ga 
10 por 100 de la tasación; ^ bran 
admitirán posturas que n°J- artes 
por lo menos las dos tercej88 P drá 
del avalúo, y que el remate ^ 
hacerse a calidad de ceder 
tercero. .. í:*¿\e 

Dado en León, a veintiséis a ^ 
dp mil novecientos sfRentcanhredo. 
E ' Juez. Mariano Rajov ^ 
E l Secretario Facundo G o v . ^ ^ 
1999 Núm. 690.— 

0 0 v> do M îs' Don Mariano R«jov Sobreo . ^ 

trado.Jue2 de 1 " í " 8 ! 9 ^ ^ 
rn uno de esta Ciudad oe ^ 
Hago saber: Que en esie 
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nntosde juicio tjccutivo a 
,esigae de D J"llán Fernández 
^aDCl!iavor de edad, casado, lu 
ie^0'iTvec^0 de VlllaDr de Mttfa dosirialZIntado por el Procuiadoi 
i ^ ^ r m a contra D. Matías Mi-

Sr. ^.'vecino de L a Mata del 
gQéleZr sobre pago de 18.265 pese 
P^am0'nciP«i» intereses y costas, 
tas de Kaies se ha acordado sacai 
e,ll0hS|ica su¿asta. término de veinte 
a Pabi ñor el precio en que penciai 
días» y P: ronrvalorados, los bienes 
ájente i" 

^^^Tlna finca rústica, situada en 
^ Tnr de L a Mata del Paramo, 

^ n cipiodeSan Pedro Bercianos. 
Mlma con agua del pantano, at 

Sfóndíga. que linda: al Norte, ca-Mozonmga. 4 Francisco; 
C'^**üe ĉ riano Vlüa1' 
v Oeste, Lucas Miguéiez, valorada en 
siete mil P686138, , , • 

¿-Otra tinca rústica al mismo 
lériino y pago que la antenor, de 
dos heminas ue cabida, lammen re 
gadla con agua del pantano,, qnt 
linda: al Norte, camino; Sur, oua ue 
Salustiano Pérez; Este, Luciano Pé 
rez, y Oeste, Isiuoro Sai miento, va
lorada en dos mu pesetas. 

Para el acto del remate, se han 
señalado las doce horas del aia trein
ta y uno de Mayo próximo, en la 
Sala Audiencia de esie Juzgauo. prc-
vmieuüo a ios Ucitadorts: Que nu 
ha sido suplida (a faita de mumciou; 
que para lomar pane en la subasta, 
los Ucitaooies dcOeran consignar en 
la mesa del Juzgado o esUtileciiuien-
to destinado ai efecto, el diez por 
cielito ae la tasaciOL.; que no se au-
mitirán posturas que no cubran por 
lo menos las dos lerceras partes del 
avalúo; que las cargas y gravámenes 
si las hubiere, quedaran subsistentes 
sm destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que éste podra ha
cerse a calidad ae ceuer a un ter
cero. 

Dado en León, a veintidós de Abril 
je mu novecientos sesenta y Ues.— 
sanano Rajoy Sobredo.-Ei Secit-
ano,FacunüoGoy. 
m Núm. 670.—160,15 ptas. 

J i j a d o de Primera Instancia 
número dos de León 

Otrnaíariiano RaÍ0y Sobrede, Magis-
aoo-Juez de humera Instancia del 

numero dos de León y su partido, 
POMicencia del titular. 

imitan UíUe en este Juzgado se 
moviH^ auíos ÚQ luicio ejecutivo pro-
res, s T a lnstancia de hidalgo Taoa-
^Pital entmacl domiciliada en esta 
^ D í JHPRES.ENTADA Por el Procura-
Jérez Vp¿0ro Muniz' contra D. Jesús 
Torio en +Z, vecino de Fellz de 
^go'de 9íSaciÓ11 de rebeldía, soore 
^as costa; ,5ü Pe6etas üe principal, 
^íesolnriA611^^0 Procedimiemo y 

ución de esta fecha he acor

dado anunciar a pública subasta por 
primera vez, término de ocho días y 
por el precio en que pericialmente han 
sido valorados, los muebles embarga
dos a dicho demandado y que a con
tinuación se relacionan: 

1. Una cafetera exprés, eléctrica, 
marca Omega, de una porta, en estado 
de nueva. Valorada en seis mil pese
tas. * 

2. Una balanza marca At i l , de diez 
lulos de fuerza, en buen estado. Valo
rada en mi l quinientas pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veinticuatro de 
Mayo próximo, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y se previene a 
los licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo deberán consignar 
previamente en la mesa destinada al 
efecto el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo, y, por último, 
que podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero-

Dado en León, a veintisiete de Abri l 
de mil novecientos sesenta y tres — El 
Juez, Mariano Rajoy Sobredo. 
2000 Núm. 691.-120,75 ptas. 

o 
O O 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis 
Uado Juez de 1.a lastancia del nú
mero 2 ue Lcon y su partido, por 
licencia ael uiuiar. 
Hago sabei: Que en este Juzgado 

se iiamiiau auius de juicio ejuciui-
vo, promovíaos a insurncia de «loan 
Hermanos, S. L.», enuciad domici
liada en es la capital, itpreseniauo 
por el Procurador Sr. Péiez Menno, 
contra D. Domingo Muieno Fernan
dez, vecino de Abioiga, en situación 
ue rebeldía, sobre pbgo de 127.707,00 
pesetas de principal, mas costas, en 
cuyo procedimiento y por lesolucion 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública suoasta, por primera vez, 
término ae veinte días, sm supiii 
previamente la taita de tiiuios y poi 
el precio en que pericialmente han 
sido valóranos ios bienes embarga 
uos a dicho ejecutado y que a couu-
nuacion se leiacionan: 

1. ° Un camión, maica Studeba-
ker, matiicuu O 10.446, con motor 
numero I T . 19.646, ue potencia lis 
cal 21 cv. de caiga máxima 3.000 ki ' 
ios y de tara 2.60U, con motor Bairei-
ros, núm. E B 416 1156M4, ai parecer 
avenado, que tiene en sus puertas 
las iniciales «D. Moreno • Astorga-
Leon T núm. 545». Valorado en pe
setas cincuenta mil. 

2. ° L a mitad ae una casa, sita en 
Astorga, en el pago de Manjarin, 
compuesta de plañía baja y ae nue
va construcción, con su huerta, lin
da derecha entrando, terreno de 
D. David Gómez; izquierda entrando, 
terreno de D. banuago Guerrero, y 
frente, caite sin nomoie, vaiorada 
esta mitad en treinta mil pesetas. 

Para el remate se han señalado las 

doce horas del día cuatro de Junio 
próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y se previene a ios lici
tadores: que para poder tomar parte 
en el mismo dtbmán consiguar pre
viamente en la mesa destinada al 
efecto, el 10 por 100 efectivo de dicha 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasaciún; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, por Jo que 
i especia a los inmuebles, quedarán 
subsistentes, sm destinarse a su ex
ención el p'eciodel remate y, por 
último que é&te podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un terceio. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Abril de mu novecientos sesenta y 
tres.—Mariano Rajoy Sobredo.—El 
Secretario, Francisco Martínez. 
1917 Núm. 684.—173,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Fonferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Pnmcia losUncia ue la ciuuad 
y Paitiuo ue Ponferrada. 
Hace publico: Que en procedi-

mieiito de apremio ue juicio ejecuti
vo, piumoviuo por ei Procurador 
ü . Beroaiuo Kounguez Gonzaiez, en 
ooiubie y repieseniaciou de D. Albi
no Gunzaitz Feri.áuuez, mayor de 
caau, casauo, inau&ifiai y vecino de 
esta Giuuad, coutia D. Arturo Muñoz 
Mariiuez, lamOieu mayor de euad, 
casauo, comí alista ae obras y de 
igual vecindau, sobre reclamación 
uc veinticinco mu aoscientas cua
renta y cinco pesetas cuarenta y seis 
oenumos uc puncipal, y seis mil pe
setas mas caicuiauas por el actor 
para intereses y costas; se embargó 
como ae ta propieaaa ae aicho aeu-
uor a garantir expresadas responsa-
OUiuauts y se saca a publica subasta 
por primera vez, término de ocho 
utas y Ofejo el tipo ue tasación, los 
Oituea siguientes: 

1. — Uua hormigonera giratoria, 
marca «Aguilena», uccionaua por un 
motor eiecinco ae 1, y 1/2 HP., nú
mero ib.wó?, de una* capaciuaa de 
medro meuo cubico. Valorada en 
ocho mu quinientas pesetas. 

2. —Dos cunos ae hierro para subir 
masa ae hormigón, de 150 kilogra
mos cada uno de cabida, en estado 
ue uso. Valorados en cuatrocientas 
cincuenta pesetas cada uno. 

3. —Un montacargas para la cons
trucción, faOncacion Moieno «5, mar
ca «Toigai» , accionada por un mo
tor eiecmco tiilasico A. E . G. núme
ro 251.034. Varorado en seis mil 
quinientas pesetas. 

4. —Cincuenta postes de apuntalar, 
de tres a cinco metros ae largo y de 
unos quince a veinte centímetros de 
uiamctio en su parte mas gruesa, en 
esuao de uso. Valóranos en mil qui
nientas pesetas. 

5. —Doce tablones de madera asa-
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dos, para su sujeción de encofrado, 
de una longitud de dos metros y me
dio a cuatro. Valorados en dos mil 
cien pesetas. 

6. —Diecisiete tableros usados para 
encofrar columnas. Valorados en 
ochocientas cincuenta pesetas. 

7. —Siete mil ladrillos de 4. Valo
rados en dos mil pesetas. 

8. —Novecientas pizarras de 25 x 50 
centímetros. Valoradas en mil tres 
cientas pesetas. 

9. —Cien pontones de madera, de 
una longitud de dos metros a dos 3? 
medio. Valorados en mil ochocientas 
pesetas. 

10. —Una pluma para subir mate
rial, marca «Torgar», accionada por 
un moior trifásico, eléctrico, mar 
ca A. E . G. número 225.665. Valora
da en seis mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 17 
de Mayo próximo, a las once horas, 
adviniéndose a los licitadores que 
para poder tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo, 
pudiéndose ceder el remate a un ter 
cero, y que ios bienes señalados con 
los números uno ai tres y del cuatro 
al diez, inclusive, obran depositados 
en poder de O. Eioy González Corral, 
mayor de edad, soltero, industrial y 
de esta vecindad, en donde podrán 
ser examinados. 

Dado en Ponferrada, a veintitrés 
de Abril de mil novecientos sesenta 
y tres.—César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, Fidel Gómez. 
1952 Núm. 672.-249,40 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don César Alvarez Vázquez, Juez de 

Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzgado 

pende cumplimiento de carta orden 
de la Iltma. Audiencia Provincial de 
León, dimanante del sumario ins
truido con el número 148 de 1962, 
por hurto, contra Victorino Hernán
dez Cuadrado, natural y vecino de 
Valdunquillo de Campos (Vallado 
lid), para la efectividad de las costas 
y tasas judiciales causadas en el mis 
mo; se embargó como de la pr opiedad 
de dicho penado y se saca a pública 
subasta por primera vez, término de 
veinte días y bajo el tipo de tasación 
el bien inmueble siguiente: 

«Finca secano a cereal, de sexta 
clase, de 32 áreas, 76 centiáreas, po
lígono 14, parcela 319, sita en térmi
no municipal de Valdunquillo, lin
da: Norte, con Duquesa de Santoña; 
Sur, con herederos de Atanasio Mar 
eos; Este, con Juliana Cuadrado 
Hernández, y Oeste, con Duquesa de 
Santoña y Ovidio Maroto Hernán

dez. Valorada en dos mil quinientas 
pesetas». . 

E l remate tendrá lugar en la bala 
Audiencia de este Juzgado el día 
once de Junio próximo, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitado-
res, que para poder tomar parte en 
el mismo deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasación y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
ava lúo , pudiéndose ceder el remate 
a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintisiete 
de Abri l de mil novecientos sesenta 
tres. —César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, Fidei Gómez 
2002 Núm. 686.-123,40 ptas. 

Cédula de notificacién 
E n virtud d é l o acordada por el 

Sr. Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido, por resolución de 
esta fecha, dictada en la ejecutoria 
del sumario número 58 de 1963, con
tra Mariano Muñoz Martin, por hur 
to de un reloj marca Certma, con su 
puisera. igooraudose quien sea el 
propietario, por medio de la presen
te se hace saber al que crea ser su 
propietario, comparezca ante este 
Juzgado en término de ocho días, 
con el ñ n de acreditar su propieda 
y hacerle entrega del mismo, apere 
m é n d o l e de que si transcurrido d 
cho plazo no se presenta reclama 
c ión alguna, se procederá a su su 
basta y el importe será entregado a 
un Centró de beneficencia de esta 
localidad. 

Dado en Ponferrada, a veintiséis 
de Abril de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Secretario, Fidel Gome . 
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Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia sus 1 
tuto de este partido, en providencia 
de esta fecha, acordada en autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
promovido en este Juzgado por doña 
Piedad Sánchez Valladares, mayor 
de edad, casada, sus labores y veci
na de Vegamíán, asistida legalmente 
de su mando, D. Jesús Fernández 
García, contra D. Cesáreo y D. Rami 
ro Sánchez Valladares, ambos ma
yores de edad y vecinos de León y 
Vegamíán respectivamente, y doña 
Gluria Martínez González, mayor de 
edad, viuda y vecina de Vegamíán, 
en nombre propio y en el de sus 
hijos menores, José L u i s , Roberto y 
Gloria Sánchez Martínez, de la mis 
ma vecindad; así como contra don 
El ias y D. Ezequiel Sánchez Martí
nez, mayores de edad, solteros y ac 
tualmente en ignorado paradero; ver
sando los autos sobre determinación 
de cuota testamentaria; por la pre

sente se emplaza a los dem 
en ignorado paradero, D P, ^do, 
D. Elias Sánchez Martínez 
en el término de nueve d i j ^ 4Ue 
que comparezcan en estos am ^ 
sonándose en forma a p e r c f f n V ^ 
que no haciéndolo les parará í 1 ^ 
juicio a que haya lugar en l l^' 

Y para que sirva de emolai! cho 
to a dichos demandados e*n-?let1' 
presente en la villa de Riañn '» 
tiséis de Abril de mil novepi»nVeiI1> 
senta y t r e s . - E l Secretario ffi8^ 
(ilegible). 0 ^ c i a l , 

1991 Núm:679.--i05.0optas 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el SPñ 

Juez de primera Instancia de este n 
tido en providencia de fecha diV, 
siete de Abri l del presente año, dictad! 
a instancia de don Luis Cuni Mercader 
como Presidente de la Cooperativa ( ¿ 
marcal del partido de Villalón y de h 
sección de la misma "Caja Agrícola Re
gional", representado por el Procurador 
don Pascual Muñoz Muñoz, en los autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
sobre reclamación de la cantidad de 
V E I N T I U N M I L PESETAS, más el 
cinco y medio por ciento de esta can
tidad desde el d.a veinticinco de Enero 
del año en curso y las costas de este 
Juicio, promovido contra la herencia de 
don Enrique Alonso Martínez, vecino 
que fue de Albires (León), y contra 
quienes se crean con derecho a ella. Por 
la presente se emplaza a los herederos 
de don Enrique Alonso Martínez, y a 
cuantas personas se crean con derecho 
a su herencia para que en el término 
de nueve días hábiles a contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la pu
blicación de la presente cédula en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezcan ante este Juzgado a 
usar de su derecho previniéndoles que si 
no comparecieren, les parará los per
juicios a que hubiere lugar en derecna 

Villalón de Campos, 17 de .Abril ae 
1963.—El Secretario Judicial, (üegiDie;. 
1911 Núm. 685.-91.9Ü ptas. 

ABUJWiU PAKTACÜl^g 

Ca]a de Ahorros y Monte de Piedad 
de León = 

Habiéndose extraviado l * . 
número 112.518 de ^ C.aJa.r reóD. 
rros y Monte de Piedad ae de 
se bace público que si ^ 
Quince dias, a contar ae gSentara 
de este anuncio, no se P dirádfl' 
rec lamación alguna, se exP daô 0 
plicado de la misma, q 
anulada la primera. 
1945 N ú m . 6 6 9 . - 2 8 . 9 U F ^ 

LEON 
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